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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, Julio Seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
V. DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: EDUARDO ENRIQUE PALMERA VILORIA 

APODERADO: DR. JULIO CESAR ROJAS DAZA 

DEMANDADO: MARIA VICTORIA ARANGO SEPULVEDA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00148-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
   Estudiado la demanda V. DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 
presentado ante esta agencia judicial, por EDUARDO ENRIQUE PALMERA VILORIA, 
mediante apoderado judicial, en contra de MARIA VICTORIA ARANGO SEPULVEDA, el 
despacho INADMITE por no reunir los requisitos de ley, 
 

1. El poder anexado no cumple con forma de autenticación alguna, ni de 
conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022, ni lo establecido en el código general 
del proceso. 

 
   Concédase al demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane la falencia señalada. 
 
    Reconózcase y téngase al DR. JULIO CESAR ROJAS DAZA, como 
apoderado judicial de EDUARDO ENRIQUE PALMERA VILORIA, de conformidad con el 
poder anexado. 
      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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